
REAL CEDULA 
DE S. M. 

\O', 

Y SENORES DEL CONSEJO, 

POR LA QUAL SE APRUEBA LA TARIFA 
inserta de los servicios pecuniarios que han de 
hacer los que obtengan las dispensaciones de 
ley , -y demas gracias que se expresan , con 

deitino á la Consolidacion de 
Vales Reales. 

EN PAMPLONA: 

En la Imprenta de la Viuda de Ezquerro , Impre .. 
~ora de los Real es Tribunales de S. M. , y sus. 

Reales Tablas. 
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DoN CARLOS POR LA GRACtA PE DióS1 
Rey dé Castilla, de Navarra 1 de Aragon,. de 
Leon 1 de tas dog 8icilias; de Jettlsalen; de Gra-
t)ada , de Toledo, de Vahrocfa, de GaHda, de 
MalJo,rca , de Menotcá , de StvHla , de Cer-. 
deña i de C6rdoba , de Córéégá ~ de Murda1 
de Jaen, de los Algarbes, de Algefiras, de Gi
br.altar; de las islas de Cañaria ; de las Indias 
Orientales y Oéddentales; lsfas y Tierra.,.firnte del 
Mar Oc~ano ; Archiduque de Austria 1 Duque de 
Borgoña , de Brabamte y de lvf ilan ; Conde de 
Abspttrg., de Flandes, Tirol y Barceiona; 5€,ñot 
d;~ Vizcaya y ·d~ Molina Su:~ 

A tod0$ tos Ak~es ttH1rores t y ffl•ttín:u•fo11; 
}t,rados , Regído~s i' .&.,#' :l'Ll'•L&tatl·os; y deñlas Juecet¡ 
y Jusddas de fas Ciudades; Villas, Valles; Cen-
deas, y Lugares de· este nuestto Reyt?o de Navar
ru , de qualquiera estado , calidad , y éo~di€i1ah,· 
que sean j hacemos saber ; Que ante Nó5 , y Jos 
del nuestro Can,ejo,. fuerott pre~ntadas: fa 1s Reí\-ot 
les Cédula$ f :Peclknimttt 1del · ienot JígtJiente, 

DoN CARLOS POR LA GRACIA DE oms, 
Rey de Castilla., de Natarta; de Leon; de Aragl)n, 
de las dos Sicilias, de Jerusaten., de Granada, de 
Toledo, de Valencia; de Galida, de Mallorca, 
de Menorca, de Sevilla, de Cerdeña , de Córdoba, 
de C6rcega, de Murcfa , de; Jaen, de los AJgár-t 
bes , de Alge~íras, de' Gibraltar, d~ fa$ tsl!s ~· 

. ' eª ... 
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Canaria, . de hs Indias Orientales y Occidental~s.~ 
1.slas:. y T~·Etrr~~flr,me:~et, ~ar~7 0C.éfij~, ~ .. ;74t9hldoque,. -
de_ AusJf:1.iJA, Puqu~e :d~ .Borgoqª, .~ ,,Br~ben:t~ y .de· 
Mllan ;. Cqflde. de -~bjpurg, d.~ JIJ:3:pdes, f:firol · y~ 
J}ar~elq_na :;i ~ñor:~PJe~.,~j~aya y r~~:·Mo'lin.~-.&~. /4,; 
l~s¡ del rpi ,Cpns,ejq, ~ttsident~~; .,~~gentes y Oido~i 
¡e~Ae mis-,;Agd!~nc~s;i, Alcald¡:s , J\lgua;dles :de:¡ 
m1J~asa Y► ~[.}~te,? y Chaqcillerías,.y á_ todos los Cor--) 
~egidores, ,A§istep(e,I;o.tendentes, Gobernador.es, Al. 
qªlp~s-'.im;a):'i>r~s y •.or,giµa~ios, r. ~ .. P~~~s ffUalesquie(:~ 
Io;e<:es. y Justicias· de e~tos ~is Reynos, así. de, 
~~~al~ngo .,·· ~orno ~.e ::·$eñorí.o, :Abadengq y Or.;;~ 
fJ~q~~, ~.tanto. _á los que ahora .. sois , . corno á .. los. 
que de ~quí ade1~nte __ sean, Y:.e _,de.m~~ __ person~~: 
de ~u~lqmer estado, dignidad, 6 preemin'encia que 
seats o sean d_e todas 1 as Ciudades, Villas, y Lug~
~es. de estp~ mlSQJOS mis Reyno~,-á. quienes. Jo conte~ 
rido e~ esta mi Yédu.1a~oq~,t:._9. tocar p;1eda e~ 
qu:azlqu1er~~ma~.ra¡-:_.1X~ ~ab.e,Jf~ ~µe por ·mi R:eai 
F-regmatica ;~;~t,-;lc;iQQ·;~:;r,~int~.?ge~_Ag<?~t:~,{último .t:u · · 
ye~ bi~n <!PlJ.car~}~rcoµs~li~<)~j9rt,9~ y-at~swReales· el 
tQtalrendimíento deJos ~fect~~ q;e ~ániara cpnocidos·. 
pq~ · los :de Jas Gracias al_ sacar , que se. expiden., 
así por _el .· Cpnsejo _. y Cámara de Ca~tiUa . , com;.: 
por los dé Indias , cuyos servicios ·habi~·~·,'de ex .. ' 
tenderse á las dispensaciones de ley que acuer- __ 
gan Y'· me·· consultan ~ ambo~ Go.n~ejos.. ' .A~ Sll cbn.., 
~ecuencia. el de la Cámar:a ¡ .forrnaHz6 ·~ el··, arancel 
d~ ~ichC?: aumento?_, el qu.al aprobé en ·Real Cé
d11Ja d~ ve~1,1,te y~uno •,de _D~ciem~re ·.del año pró"" 
x,1mo : Jt: por )a Corni¡ipq gubernativa . de Conso
U~a cion. q~ ,r,a1es. se: rás6. a!. ,mL ~onsej.p Ja· tari
~ª.: que . ba,~h1 ~ _s1i~1i!;~sf:º ~: . .P_:?r )9 ~~r-r5~p0qdiepte. ~; 

\ ' ' ' . '' ~ . ,... ~ '·" 
. ,· ._; · - ·· las 

(s) 
las dispensacio:1es de ley ó gracias que se hicie ... · 
sen por medio de •. dicho Tribunal : y habiéndose 
examina·do en él con lo expuesto por mis tres · 
Fiscales la dirigió á mis Reales manos en con
sulta de veinte y cinco de .l-\bril próximo, mani-· · 

- fes~_ando lo que se le ofrecía y parecía : y por 
n1i Real resolucion á ella, que ~na sidO" publica
da en. d~ez. y seis de este mes :, . conformándome· 
con el parecer· del "illi" Consejo, he' tenido á · bien 

1· ., 

· áprobar la expresada tarifa en la forma siguiente; 

Tarifa de los.servicios pecuniarios que han de hacer 
. los que· obtengan por el Consejo Real ó por S.M. 

ti consulta strya las dispensaciones de ley 
ó gracias· sigz~ienie s. 

Rs. aivn. 
~ ,,. 

Por la· 6rden · f ,::.:providen·cia ae .fque . u.n 
pleyto set vea, en "la:s 4 A 1:1cHeb~ias f Chan~ 
cillerías ·con· ·Ia Sala, plena ... ~· .. · .... 1 

••••• .-......... • '60, 
Porque'' .sea con asistencia precisa del Re- º 

. gente, bien sea ·en'Sala órdina·ria ó plena. ·-. So 
Por la ··grada· de·· que se ve·a con doá.Sa1as 

·. Porque se ve.a: ·con las dos' Salas plerias .. :,;-. 
Porque"s_e vea en el Consejo C?n Sala · plena. 
Porque se vea· ~on ·dos ·~alas ordinarias ... · 
Porque se vea con dos Salas y asistencia 

Porque se vea con dos · plenas .................. .. 

300 

100 

300 

400 

45° 
Po'rque se vea cofr tres.................................. r 1 oo 
Y con la calidad que sean completas , á mas 

del servido dicho. .. . . . . . ·. . ~ . . . . ·2 2 oo 
Porq,ue se -'Vea ep, Cqnsejp· p1enó. ~ . . •" •·. 6000 

· , · ·· · -~ Por 
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Por el ex~:imen y aprobacion -de los Escri~ 

banos de Número y Reales. • • . . . . 80 
~orla aprobacion y juramento de los Cura--

dores ad Jitem de los Grandes de España. I 500 

Por la venia de edad para administrar sus 
bienes sin dependencia de Tutor y Cura-
dor siendo particulares por cada año.... I 6 5 o 

Los que obtengan renta propia hasta tres 
mil ducados anuos, • . . : .. .. . . . . . . 3 300 

Los títulos de Vizconde y de Baron. 4 •. 4400 
Los de Castilla, Navarra, Aragon., Valen- . 

cia , Cataluña y lVIallorca ........ '., . • .. . . 5 500 

Los Grandes de España y Honorarios .... 1 1 ooo 
Por la gracia de emancipacion iguales de--

rechos con la, misma distincion Qe perso-
nas y calidad de bienes. . .. . . . .... 

Por la dispensa de cursos par,a gq1dos ma -
yores por cada· año ..•.. ,, .. : . . . . . I 5 oo 

~or la ~ispensa del ,quarto año 'pa,:a gra ... 
. dos menores en Claustro ordinario. • .. . 1 1 oo 

Por la conmutacion de ~l.lrsos·de u,µa facul-
tad mayor para otra , por cada año.1'., 3;00 

Por la dispensa para gra.dos en facultad ma~ 
yor á los Regulares ., habilitándoles los. 
cursos ganados en. sus Casas Religiosa~.:~.· J I oo 

f>or la habilitacion del curso de Filosofía. 
ganado fuera de Universidad h~ Estudio.· 
habilitado , por cada año. . .., .~ • . .. , 1 oo 

~í por <:~,rcunstancias particul~res se. habili~ . 
taren alguna _yez cursos e11 ·· facultades. 
mayores ganados.fuera de Universid'.ade~ 
ó E~t~di<?s habi!itap?~ ,. por ~~da· año... 1 1 oo 

for el t;tl!l~ ~elas,. Cátedra:~ m.~yoresen 
. . tiñi~ 

Universidades maver.es .. . . • ....... ~ , 
,.l 

En las dernas del no. .. .. .. . .. e .... 

Por el de las Cátedras menores en Univer~ 
sidades mayores. . . . . . .. .. . . .. .. .. .. 

En el de las menores. .. .. .. • .. .. . . . . • 
Pq~ igual título de las de Cátedra de ~e ... 

genda temporales de Universidades ma· 
}

1ores. .. .. .. . . .. . "! • .. .. • • .. .. • .. • .. • 

De las menores.. . .. .. . .. .. .. .. .· .. .. . . •. . 
Por la babilitacion para hacer oposicion á 

Cátedras por falta de tiempo , por ca
da año 1 oo reales, y á prora ta si la 
dispensa fuese de meses. . .. . .. ~ .. . . 

Por la dispensa de qualidad para haberse 
de graduar en Universidad. • .. . .. . . 

Por la dispensa de edad ú otra sernej,an
te que. pida el estatuto 6 fundacion de 
algun Colegio ú otro establecimientv .. ,¡ .... 

· Por la pensa de qualidad .prevenida pór 
estatuto de ordenanza de Consulado ó 
cuerpa de C0m(2rcio ....... ~ ...... . 

Por la misma dispensa de ordeoaqza de Gre
mios ·· de• A,tes- y Oficios. . . . ~ . . e • 

Por la disp•ensa que el Consejo, concede de 
quatro meses para poder recibirse de 
Abogado, un doblan por cada mes ...... 

Por la dispensa cle edad para recibirse de 
Abogado que por práctica de las Audien
cias y Chancillerías del Rey.no se nece
sita , 80 rs. por cada año. .. . .. ~ . • 

Por la aprobacion y título de Abogado en 
el Consejo.. . .. . ~ . • . • . • • • • • · · 

~or la di-speas~don del e~inen á µn Abo-... 

.200 

lSO 

100 

6a 

100 

600 

IOQ 

60 

80 

I2Q 
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gado para s.acar título de Es~ribano ... 

Por cada n,es de habiHrncion que concede 
el Consejo al .Procurador para exercer, 
sin haber cumplido con Ia presentacion 
en eLOficio de todos los expedientes que 
babia Joma do su antecesor,,, 60 rea J e.s ..... 

Por el dtu.Jo de Maestro de primeras letras 
. de Villas y Lugares . . a. . • • • . . .. • 

Por el de lo.s . rni.smos para . Ciudades del 
Rey no. . ... . ~ .. ·. ·.• . . . .. · .. . . . .. . . . 

Por el de Maestro de Gramática . . • . ... 
Por et de Agrimensor. . . . . ·. . . . . . .. 
Poi". lo$ Despachos -,auxiliatorios de Execu-

torias de hidalguíff en juicio de propie-
c:I ad.. ... . . . . . . . . . . . . ª • • _ . · ""' . . ' ' . . . . . 

Por la auxiliatoria de· títq.lo de }os Ofi-
cial e~ de las Santas Hermandades. . ... 

IOO 

60 

60 
I.00 

40 

. 300 

IIOO 

Por la. gracia de :firmarse Don los Escri, 
banqs que estan eJ;) posesion de nob -: · 

Por el privilegio de: feria. . . . . . •... 
550 
600 

.Pe me.rc.ad·o_. ,,. ... •, . ". ,.• • • • ~·· ••. , : • ·. • 1 50 

Por la licencia de caza que la Sala de Jus-
ticia conceda.. . . • . . . . . . . • . • • . . 3 oo 

Por la facultad de llevar armas en caminos 
los que no puec;f en hacerlo por Ja l~y , ó 

~ ·_. en c;abalgadura en_ que no se permite por 
. el J a.. ., . . . ' . . ' . . . . . I n A 

•s., ~-,, , - • • • • • !' ªº • • • • • • • • ""'...,, 

Por la Ji~epc,ia.para impetrar Bula· de-Roina 
para grz~~- gr~do de Maestro 6· Presenta-

·~ do,~ ó .. ~q~!q_ui,er,a otra grada á beneficio 
de ~aJgun individuo con dispensacion de. 
)as .,cqn~t;tqc~opes ú ordenanzas de su 
Ord~n _ó -~el!g~~u,,.~ ._~:• ~. > .; .... , .' . . . , . 4ot> 

· Por 

(9) 
Por la licencia ··para .. : fundadon de Con ... 

ven to. • . . . . ··. . . ,) . . .. • . . .. - . .. . . .. 
Idem. de Casas . de~ Hospedería de la Re~ 

ligion . · . , . . ·, · . . .. ~, . . .. . . /. . . . . . . . . ,. . . 
Por la extttnsion• de la juriscaiccion- pedan~a, 

c.onforrne á ,lo acordado- para el Señorío 
de Malina y tierra de Almazsn .. ·· .... 

Por la •provision de apeos-que el Consejo 
despacha para• que ante un Comisionado 
acud~n todos, · los ioteresadQs., ~ de ,térmi- . 
nos de Ciudad ...... ·_- .-~- > .. ., ." ." .. , 

De v·11 .. . . . . · 1 a. a a e D • e D G f1 a• e 1ii1i • • ft 11 9 .: 9 

De Lugar. . . . . . . . . . . . .. . . . . . ·. . . 
De terr.itorio particular , def zSeñorío · sola ... 

3000 

r500 

. 300. 

150 

75· 

rie . . . r . go. • . . . . . . ~ . . . ·. . · . ·. . ' . .. -~ ~ 3 oo 
De· jurisdkdon. •pertetreciente:' á- ·partku.;.. 

1 .. ' ·. . . . \ -: ~ . . ' . '1 •. ' ... , ares . .. . " . . .. . . . , . . .... . . .. . . . . 3·00 

De terrenos de .. ?tra~s qualidades . . . · . . .. 6d' 
Por Ja ·auxiliatoria del nombramiento de 

Jueces• de◊ residencia que- hagan los.Se-
ñores •de ·vasallos•· _.. .,. . •· . • : • . . . ., ·. f 1 5Q,~ 

Por la ·~p. '.rórogai 'de Jueces .. , ... :Procúrádotes'.l 
•• • a ' 

I.legiltótes~r Dipútad:os1 y::·Pers◊ñ~ros: :dél 
Comun, Y. -de qualql!liera 0tro 0ficio pú· 
blico . . .. • . . . . . . . . . . . . . . . . ~ . . 3 oo 

Por Ja providénciá de que no se guarden 
huecos y parentescos por , penuria de 
personas hábiles para los oficios de re-
pública. . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6q 

Por Ja de· que se deposite Ja jurisdiccion 
por los oficios de Regimiento. en 'indi-- · 
viduos, de un' estado ·por falta ó corto, 

':i " - .número de sugetós á que corresp~ndar.í.t . 60 . 
_·.a Pot 
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\ 

.t:or Ia Hce~cia par,a' _nacer insaculaci~n de 
~uget_os para. oficios de Justicia. . , . • I 20 

Por ·exencion de oficios de república á · 
.. los que pQ Ja tengan por la ley, si es 

en Ciudad~ .•. ·.. • .••.• ·. . . ... · 
En Villas ó Lugares. .. ~ . . • ... • .. -~- . • . 
Por 1 la aprohacion d·e -ordenanzas de Ciu .. 

De Villa. • ... . ·•. • '· .. • . -~- . -. --~ . . . . . _ .. . 
De Lug~r. . . ;• . . , . . . . : ... : ~ " . . . . ... · 
De Grellliosº,,. .Cofr~dígs , f:lermandades, 

G.ongregacion_es , E~cl;ivitm;ie~ &e.u.••··· .. 
Jr~r cad~a licencia p,ar.,a º la impresion d~ un 

libro ú obra., qua:lquiera que sea ............ .. 
~or la .q pe se ,.cqns;e.d.a. par~ ,reimprimir._ ... . 
Si fuere :Con privilegio exclusivo al au-· 

:tor ,., qoble . c~ntidad. 
-~l~no :(uer!= .autor. Q no tuvi€re· título 

· medíªto d~ él ; si~Q,do p~r diez años .... 
Y si pot\_ cioco . · ... ,, ,.. .. •" ~ · •..•.• 
I?o! la· Ji~enc;i:ia. . para ~l ··a\Hl] entq de· plie., 

gos sobre los .que permite. la ley eff las· 
alegaciones impresas , sesenta · rs.- por 
cada uno. • . .· . . _f!I_ .. •• • • • .. • • • ••• 

600 

300 

300 

200 

100 

I 50 

60 
30 

-1200 

60,0 

=- Lo~ fi$Cfll~~ .d~l ~Consejo c~idarán Eªr~icular
mente de _proponer ó recordar los -servicios pe-. 
cuniario$ que 'deban satisfacer los. que soliciten 
las dispeQS<!S de ley_ 'Y . g~ad-<1.s expresad.as ' y á 
¡troporcj9n _.de' q1~ale'.sq:ui,e~_a _ 0t!3s _ qu~ no se ha
llen .co,;npr_ehendidas en la presente tarifa. 

Si e_l Consejo· tuviere a bien conc~der algu-!I 
. na de ellas , lo · avisarán los. respe~tivos,-Secreta-, 
Iios de Gobierno y E,:scribanos de Cáma{a de _ las 

Sa-

,l. 
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Salas por donde se despachen á f_a Dfrecdon de 
la Caxa de Descuentos ., con10, Tesorería de la 
Comision gubernativa de Consolioacion de Vales;; 
á fin de que percibiéndose él valor deí ser.vkio,

1 se dé-- la correspondiente· carta de pagQ, que con 
la predsa - intervencion de ... la Conradutfa geoe-ral 
·de Ja· Comisfon misma servirá de documento pa-
ra legitimar el pago , sin el qual po, podrá ex~ 
pedirse el título,. despach0: ó provision acordad~ 
ó concedida. · 

Se comunicarán por la via reservada _de Ha'"; 
denda. órdenes á los de.mas Conséjos ~e lnqui
sidtin , Guerra , Indias ~ Órdenes y Haciénda , .y 
á la Junta general de Co1nercio y l\rioneda:" pa~ 
ta que en iguales términos acuerden :el I pago:fde 
-los ·mismo_s servicios pecuniarios en. concesiones 
idénti.cas ,. y .consulten Jo que deba :establecers~ 
por -lo;. respectivo á dispensas , y gr~cias de . sq 
:pecu1iár instituto. _ · ·. _ -

Los derechos expecificados en esta . tarifa se 
~entienden sin perjuicio de q_ualesquiera otros- es_ .. 
tableddos. · _ 

":y para :que :,tenga p.dntuál ~iecfrcion y ob~ 
servancia he resue1 to expedir esta mi Cédula; 
por la, qual os ma11do á"iodos y cada uno ~e vos 
en vuestros respectivos lugares , distritos y ju~ 
risdicdones veais la tarifa que va inserta de los 
servicios .pecuniarios que han. de hacer los que 
obteng~n las dispensa.dones d~ ley _ ó gradas 
que en ella se e~presan , y la gu.arde~.s ~ ha~ 

. gais guar~ar en lo que respectivame?te os cor~ 
responda , sin permitir su contraveocion en rpa~ 

-nera alguna 9 -en ·inteligencia d_e ·qu.e,. tlíchos ~ se{; . . v,.,~ 



,, 
-! '1" .. , v1cws se him de hac~r tn nmneaa metanca. r., 

igualn:~tnte m~i ndo ~u~ del título , despacho ó 
provision que se expidiere , se _tome L11:~º en la 
Contaduría general de la refenda Com1s1on gu
bernativa , '"por quien se expresará la cantidad 
que se hubiere satisfe~ho ; pr~viniéndo~e en los 
que se libraren que sm ecta cir~unstancia han d~ 
ser nulos , y de ningun valor_. nt efecto : que ast 
es mi voluntad; y que al traslado. impreso de es
ta mi Cédula , firmado de D. Bartolomé Muñoz 
de Torres , mi Secretario , .Escribano de Cámara 
mas antiguo y de Gobierno del mi Consejo , se 
le dé la misma fe y crédito que á su original. 
Dada en Aranjuez á diez y nueve de lVIayo de 
mil ochocientos y uno.= YO EL REY.= Yo Don 
Sebastian Piñuela , Secretario del Rey nuestro Se
ñor , lo hice escribir por su mandado. = D. Jo
seph · Eustaq\lio ,Mof;eno.: ::: El Co11de d€lsla.:rr: Doa 
Miguel de Mendinueta. = D. Domingo Codina. ~ 
D. Benito Puente. = Registrada, D. Josepµ Ale• 
gre. = Teniente de Canciller ma~or , D. Joseph 
Alegre. 

Es copia de su original, de .que certifico. 

D. Bartolomé hluñoz. 

;EL REY. 
-VIREr ~r CAPITAN GEl--lERAL DE MI 
R,vmo de Na<Varra, Regente, y los del mi Consejo, 
y Alcaldes de la Corte mayor _de él, y otros. qua .. 

~- les .. 

,r ' 
f ! t"I ) 
\ .l r.) ,. 

lesquiÚ" mis }ii(~ces JJ .Justicias de dicho mi Rey-
, • 1 ,. • _, • C, i l uo, a qmenes et (!!1llfhlm;ento ae esta 1111 euu a to-

ca ó tocar pued,1 en qua/quitra numera , SABED: 
Que por el mi Const)o se ha expedido la Real Cé
dzda , de que es exemplar el tu(jtmto , por la 
qua! se aprueba la 1~;.r./:: en ella inserta , de los 
scri,frios peruniiw"ios que han de h:;ccr los qae ob
tengan !i.Zs dispe_ns,1eiones de Lo, , J' di=mds gn1ciüs . 
que se expresan ., am de stiuo ti fo Consolhtrio11 tle 
Fáhs Reales. En su consecuenchi os Humdo, que 
l . . C' 'd 1 , i. uego que 'Vems esta m1 .e¡_ wa ., J' al at~u,z ... 
ta impresa , firmada de Don Bartolomé Jllu11oz, 
n1i Secretario .. Esrribano de Cdmara ., v de Gobierno ; , ri' _,. 

del dfrho mi Consejo ~ la guardeis , cumpLis y execu-
tei s ,Y hagnis gzwrdar, cumplir y executar en todo y 
por todo., segun y como e11 tila se. ccmtie1;e y de. ... ~ 
clara ., dando para su puntual cumplindentlJ y ob-
ser1)ancia las órdenes y prm.,,idem:ias · que com.Jengan 
J' S€an necesarias "J de n1anera , que con tfecto se · 
lleve tí pura y debida exec11cion por todos los ll'ii~ 
ni stros , Jueces y Justicias de t'Se r~ferido mi Re_yno .. ,y 
demas personas á quienes en qua/quiera manera to
ctire, sih embargo de qualesquiera LfJ'f s y Fueros 
de él, Capítulos de Cortes ., Ordenanzas , estilo, 
1rso , y costumbre , y otra qualquiera cesa que ha-
ya ó pueda haber en contrm"io, que para en qumi• 
to á esto toca, y por esta ez,,ez dispenso, queda11-
do en su fuerza y vigor p1.wa en c!delante ; que así 
es mi 'Z.icluntad. Fefha en Armjuez á ocho de Ju-
11Jo de mil ochocientos y uno. = TO EL RET. 
Por mandado del Rey nuestro Señor. = Juan 
Ignacio de Áyestarán. , 

Olite 15. de Junio de 0 1801. Cúrnp~a,· 
4 se 



Se 

El 

(1 
. manda _en esta su Real Cédula.:=· 

las Amariilas. 

SACRA JVIAGESTAD. 

E1 Fiscal de V.M. dice , que se Je ha pasado la 
Real Cédula que presenta , de 1 9 de J\,1a yo de 
este año , firmada de D .. Bartolomé Nluñoz , Se
cretario de vuestra Magestad , y Escribano de 
Cámara y de Gobierno en el de Castilla_ , apro .. 
bando la Tarifa en ella inserta, de los servidos 
pecuniarios que han de hacer los que obtengan 
las dispensaciones de Ley , y dem.ás gracias que 
se expresan , con destino á la consolidacion de 
v"" Reales.. Y respecto viene con la Real Au~ 
xi1iatoria de la Cámara despachada en ocho del 
corriente ,, que vues~ro Visorey ha prresto el 
cúmplase, y que por-la Sobrecedula, ó segunda 
yusion de 29 de Noviembre de 1800,

1 

sobrecar-
teada en 1 5 de Diciembre , se manda ,. que vi• 
nieñdo con dicha Auxilfatoria ,. se libre sin mas 
d:ilacion las correspondientes Sabrecartas. 

Suplica .. á V. lVL la mande despachar á pri
mer Decreto de esta Real Cédula , y que asen -
tandose en los libros de Cédulas Reales , se impri
mftrí los exernplares necesarios, y remitan á esta 
Giudad , Cabezas de Merindad , y l?uepl~s- exen- · 
tb~.· para publicacion; y que de haberlo he
c-00 se presente testimonio. Parn,plona 1 9 de Ju .. 
U!D ºde .l 8~P'L..;... Atiri<1s JJ1ar6os 1llurti11ez. 

,,· 

En este Negocio de ía Diputacion del Rey .. 
oo, Zar,rahJqtti SU: .Pracur~do1: , de la · ~na , y 

nues-

, ( I 5) 
11uestro Fiscal , de la otra .. 

Se manda desp3char Sobrecarta de la Real 
Cédu]a de diez y nueve de l\Iayo , y su Real 
Auxiliatoria de ocho de Junio de mil ochocien
tos y uno , folios uno y siete , sentarse en los. 
libros de Cédulas R , e imprimirse los exe~m
pla{es necesarios, y remití á estar Ciudad , Cabe
zas de l\1erindad, y Pueblos exentos para su pu, 
blicadon , y de haberlo hecho se presente testi• 
monio : asi se declara y manda. = Esttt rubrica
da por los Señores Regente, Texada , y Rada, 
del Consejo. 

En Pamplona en Consejo en la Audiencia á. 
veinte y ocho de Septiembre de mi] ochocien ... 
tos y cinco , el Consejo Real pronunció y de-

----efaró esta dedaracion como en ella se- contiene,· 
en presencia del Substituto del Señor. Fiscal , y. 
Procurador de esta Causa , y de su pronuncia
don mandó hacer Auto á mi : presente el Señor 
!bar-Navarro , del Consejo. Josef Antonio de Go
líi , Secret.ario. Por traslado , Josef Antonio de 
Goñi , Secretario. 

En este Negocio en grado de suplicadon á 
ReYiita de la Diputac!on del Reyno , Zarraluqui 
su Procurador, de la una , y el nuestro Fiscal, 
de la otra .. 

Se confirma la declaradon de Vista de nues• 
tro Consejo de veinte y ocho de Septiembre. úl., 
timo, folio veinte y quatro , sin embargo de los 
agravios de ella al folio veinte ~ seis prese.nta ... 
dos , á que se declara no haber mgar :: as1 st: 
declara _y manda. Está rubricada por 1os Seño~. 

re1 



~ Tex~da, Rada , !bar-Navarro , y 
Tirado, 

Pamplona en Consejo en la Audiencia á 
veinte y tres de Noviembre de mil ochocientos 
y cinco , el Consejo Real pronunció y declaró 
esta declaracion como en ella se contiene , en 
presencia del Substituto del Señor Fiscal, y Pro
curador de esta Causa , y de su pronunciacion 
mandó hacer Auto á mi : presente el Señor Ti- , 
rado , del Consejo. ]ose[ Antonio de Goñi , Se
cretario. Por traslado , Josif Antonio de Goñi , 
Secretario. 

Y para que Htgae á noticia de todos, y na ... 
die pretenda ignorancia, y se cumpla literalrnen- · 
te su contesto, mandamos despachar la presente 
con su insercion para su puntu,al y .. ,,debido cum .. 1 

pHmiento, se siente en los Libros de Cédulas 
Re~les, irnprinrnn los ~ exernp1ares necesarios , y 
publique . en las calles y puestos acostumbrados 
de esta nuestra ciudad de Pamplona, cabezas de 
merindad, y pu-eblos exentos, dirigiéndose los ne• 
cesarios para su publicacion por nuestro Secre
tario infraescrito, y que se remitan los ttstimo
n~ioH' condacentes .de h?,berse hecho ,:á nuestro Con, 
sejo, Y.:~~u:nos Ia presente firmarla por el llnt..¡¡; 
tt'e nuestro-; Viroret, t:Ma:t:l}lle&i! d1:.;:.laf Amarillas, · 
y .:Oidore·s: nuestra Con~eje r~frendada por 

stro Secretario infraescritoi, ,:J seUada ~on el 
mayor;:i•de• .l,:s ;trmas, de hnestta Real Ch.n

en esta nuéstra c~1dad de Pamplona á vein.:. 
te y tres de .Noviemlire1de mil ·ochocientos Y.~irr:co, 

El 

. . (17) 
El Marques de las. Arnarillas.=Don !ern¡,~do Mel

,. d 1· s C1:1meros - Don Francisco Saeoz de g~~o e o ~ ·~ D 
d _ D Justo Maria !bar-Navarro .. =- º,º 

T exa a. - on d d S· l\'1 
A . T1·rado Por manda o e. . . .. Ramon ntonto . . 

V. , Regente y los de su Real Con.seJo 
su 1rey , ' , . d G ,-J • S · . , . bre. Tose[· Antonto . e onz ' tcre ... en su, nom J' 

tario. . ,:, ·G ,.J• s e rio 
Por traslado : Josef Antonio ue onz , e . 


